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Modificaciones a la 
NIC 28 Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos 

 

Se añaden los párrafos 14A y 45G a 45K y se elimina el párrafo 41. El texto eliminado está tachado. 

 

Método de la participación 

… 

14A Una entidad aplicará también la NIIF 9 a otros instrumentos financieros en una asociada o negocio conjunto 
a los que no aplica el método de la participación. Estos incluyen las participaciones de largo plazo que, en 
esencia, forman parte de la inversión de la entidad en una asociada o negocio conjunto (véase el párrafo 38). 
Una entidad aplicará la NIIF 9 a estas participaciones de largo plazo antes de que aplique el párrafo 38 y los 
párrafos 40 a 43 de esta Norma. Al aplicar la NIIF 9, la entidad no tendrá en cuenta los ajustes a los importes 
en libros de las participaciones de largo plazo que surgen de la aplicación de esta Norma. 

… 

Aplicación del método de la participación 

 … 

41 [Eliminado]La entidad aplica los requerimientos de deterioro de valor de la NIIF 9 a sus otras inversiones en 
la asociada o negocio conjunto que están en el alcance de la NIIF 9 y que no forman parte de la inversión 
neta. 

 … 

Fecha de vigencia y transición 

 … 

45G Participaciones de Largo Plazo en Asociadas y Negocios Conjuntos, emitida en octubre de 2017 añadió el 
párrafo 14A y eliminó el párrafo 41. Una entidad aplicará esas modificaciones de forma retroactiva de acuerdo 
con la NIC 8 a los periodos anuales sobre los que se informa que comenzaran a partir del 1 de enero de 2019, 
excepto por lo especificado en los párrafos 45G y 45J. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad 
aplicase las modificaciones en un periodo que comience con anterioridad, revelará ese hecho. 

45H Una entidad que aplique por primera vez las modificaciones del párrafo 45F al mismo tiempo que utilice la 
NIIF 9 usará los requerimientos de transición de la NIIF 9 para las participaciones de largo plazo descritos en 
el párrafo 14A.  

45I Una entidad que aplique por primera vez las modificaciones del párrafo 45F después de que utilice la NIIF 9 
usará necesariamente los requerimientos de transición de la NIIF 9 para aplicar los requerimientos 
establecidos en el párrafo 14A a las participaciones de largo plazo. A ese efecto, la referencia a la fecha de 
aplicación inicial de la NIIF 9 se interpretará como que se refiere al comienzo del periodo anual sobre el que 
se informa en el cual la entidad utilice primero las modificaciones (la fecha de aplicación inicial de las 
modificaciones). No se requiere que la entidad reexprese periodos anteriores para reflejar la aplicación de las 
modificaciones. La entidad puede reexpresar periodos anteriores solo si es posible hacerlo sin el uso del 
razonamiento en retrospectiva.  

45J Cuando se aplique por primera vez las modificaciones del párrafo 45F, no se requiere que una entidad que 
utilice la exención temporaria de la NIIF 9, de acuerdo con la NIIF 4 Contratos de Seguro, reexprese periodos 
anteriores para reflejar la aplicación de las modificaciones. La entidad puede reexpresar periodos anteriores 
solo si es posible hacerlo sin el uso del razonamiento en retrospectiva.  

45K Si una entidad no reexpresa periodos anteriores aplicando el párrafo 45H o el párrafo 45I, en la fecha de la 
aplicación inicial de las modificaciones reconocerá en el saldo de apertura de las ganancias acumuladas (u 
otro componente del patrimonio, según proceda) cualquier diferencia entre: 
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(a) el importe en libros anterior de las participaciones de largo plazo descritas en el párrafo 14A en esa 
fecha; y 

(b) el importe en libros de esas participaciones de largo plazo en esa fecha. 


